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D 6 LUNES, 10 DE ABRIL DEL 2.000 

a: "DESTINO. ECONÓMICO: Agri- 

cola 

5. INFRAESTRUCTURA: Posae 
vía asfaltada de acceso al predio 

en el lindero esta, red de energía 

eléctrica en la zona, camino de in- 
greso hacia al interior del predio, 
pozo séptico y agua de pozo. 
Otros servicios: Por encontrarse 
junto al poblado E! Mirador liene 

acceso a otros servicios tales co- 
mo escuela y colegio fiscal. 

PRINCIPALES CARACTERISTI- 
CAS AGROCOLOGICAS: 
Clima: 
Precipitación media anual: 2.000 

Temperatura media anual: 24 gra- 

dos centígrados 

Altitud:200 metros sobre el nivel 

del mar 
Meses secos: julo, agosto y sep- 
tiembr 

Topogralía: 
Pendiente; Terreno desde ondula- 
do (12% de gradiente) a tuerte- 

mente ondulado (25% de gradien- 

te), en partes existen zonas casi 

lanas. pl . 
Suelos.- Arcillosos, fertilidad me- 
dia; moderadamente prolundos a 
profundos, color amarillos y café 
en partes, ligeramente ácidos. 

Principales caractéristicas de 

construcción: 

Denominación: Casa Vivienda. 
Area: 110,24 m2 

ra 
Fachada: Bloque y madera nintada . 

: Nh Acabados: Ninguno 
Mampostería: Bloque en planta ba- 

le y madera en planta aña 

ubierta: Zinc, sobre estructura de 
madera 

Piso: Cemento rústico 
Entrepiso: Madera 

Ambientes: En la planta baja tena- 

mos 2 bodegas y pasillo de ingreso 

En la planta alta tenemos 2 dormi- 

torios, t cocina y pasillo. 

Estado: Malo 
Mantenimiento: Ninguno 
Edad: 20 años, aproximadamente 
AVALUO COMERCIAL: 

Tierras: 

Denominación Area (has) Precio 
Unitario (S/.) Total Avalúo (S/.) 

Terreno 32,90 3'000.000 
98'700.000 

Construcciones y obras civiles: 

Casa Vivienda 110,24m2 52.500 

5'787.800 
Piedra de lavar 1,45m2 Global 
350.000 
Tendal 28,35m2 Global 

1'550.000 
1 Pozo de agua Global 215.000 

1 Baño 1,30m2 Global 1'085.000 

Cultivos 
Cacao; 3,00has 2'500.000 
7'500. 
TOTAL AVALUO 115'187.600 

SON: CIENTO QUINCE MILLO- 
NES CIENTO OCHENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS 00/100 SU- 

POR TRATARSE DE PRIMER SE- 
ÑALAMIENTO, SE ACEPTARAN 
LAS POSTUÑAS QUE CUBRAN' 
LAS DOS TERCERAS PARTES 
DEL AVALUO TOTAL APROBADO, 
EL DIEZ POR CIENTO DE LA 

MARCA: KARL MAYER — 
ORIGEN: ALEMAN 

ANCHO UTIL; 168" 
SERIE: 48188 
CONDICIONES: REGULAR 
OBSERVACIONES: MAQUINARIA 
ANCLADA DE UN SOLO CUERPO 
AVALUO: $ 40.000.000 
8.- TELAR KETTEN DE 3 BARRAS 

ER 

ANCHO UTIL: 168" 
SERIE: 42082 
CONDICIONES: REGULAR 
OBSERVACIONES: MAQUINARIA 

ANCLADA DE UN SOLO CUERPO 

AVALUO: $ 40.000.000 

7.- TELAR KETTEN DE 3 BARRAS 
MARCA: KARL MAYER 

ORGIEN: ALEMAN 
MODELO: K3MPS 
AÑO/FAB.: 1971 

ANCHO UTIL: 84" 

SERIE: 25696 
CONDICIONES: REGULAR 
OBSERVACIONES: MAQUINARIA 
ANCLADA DE UN SOLO CUERPO 
AVALUO: $ 20.000.000 
AVALUO TOTAL: $ 315'000.000 
No se aceptarán aquellas posturas 

que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo aprobado, por 

tratarse de primer señalamiento. 
Lo que se comunica al público in- 
teresado, para los finas de ley. 
Lodo. Fabián Arregui Martínez 
SECRETARIO DECIMO TERCE- 
je] 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 

ri/O0904/A.A. 

AVISO DE 
Se pone en conocimiento del públi- 

co en general que el día 9 de ma- 

yo del presente año, desde las ca- 

torce horas hasta las dieciocho ho- 
ras tendrá lugar en la Secretaría 

del Juzgado Vigésimo de lo Civil 

de Pichincha, dentro del juicio sje- 
cutiva 723-97--a-, el remate del in- 

mueble cuyas características son 

las siguientes: 
1.- UBICACION.- Provincia de Pi- 
chincha, Cantón y Ciudad de Qui- 
to, Parroquia Chillogallo, Barrio 

Santa Pita, en la calle Tendales y 
Cusubamba, Lote N* 57, 
2. LINDEROS: (*) 
NORTE: Con el lote 56 de Maria 

Almacaña. 

SUR: Con el lote 58 de Mario Rue- 

de. 
ESTE: Con la calle pública Tenda- 

les 

OESTE: Con terreno de la escuela 
Marea de Solan: 
CARACTERISTICAS: El inmue- 

de consta de terreno y consiruc- 
ciones. 
3.1. TERRENO: El área a del 
Freno es de 1684,00 m2, de forma 
irreguier y topograía plana, Se en- 
cuentra imitado: Por el Norte y Sur 

tar que la calle “Tendales se em 
cuentra asfaltada, con aceras pavi- 

mentadas y bordillos. 
5. AVALUO: Los principales pará- 

metros lécnicos urbanisticos que 

he considerado para el avalúo son: 

+ Localización del inmueble con 
respecto a la ciudad. 

JUDICIAL 
1998, Color amarillo, “Motor y 
GA16-751215T, serie 
3N1E83188Z1-01829, sin placas, 
combustible gasolina, fabricación 
mejicana. 

Condición actual del vehículo: El 
vehículo se encuentra con 81.051 
Kilómetros de recorrido. La carro- 

SOCIOS: SEGUNDO “ALFREDO, 
NORMA FRANCISCA Y JORGE 
SONZALO SALGADO NAVARRE- 

DENOMINACION: "SALGADO NA- 

VARRETE S.C.* 
DURACIÓN: 30 años. 
DOMICILIO: Parroquia Tumbaco, 

que se le acepta al trámite respec- 

tivo. En consecuencia publiquese 

un extracto de la Constitución de la 
Sociedad Civil de la Compañía an 
nombre Colectivo ALMAVI, cole- 

Vigésimo Séptimo, el 8 de noviem- 

proceuo de constitución la Socre- 
dad Civil denominada "COMER- 

CIAL VALLEJO HERMANOS", 
Por lo anteriormente expuesto y 
fundamentado en los Arts. 348 del 
Código de Comercio, en concor- 
dancía con to que dispone el Libro 
IV del Código Civil, Título XXVI, 

  

miento de aguas que. afloran en el 
predio denominado Rancho Chico 
de propiedad Dr. Pericles Gallegos 
Vallejo, partenciente a la parroquia 

de Tambillo, cantón Mejía, Provin- 
cia de Pichincha, para uso indus- 
trial. 

PROCESO Na. 234-96 (L.N.) a, 

7 
¡ REPUBLICA DEL ECUADOR N 

Neroos   

cería es encuentra en buen esta- 

FEEL 
Distrito Metropolitano de Quito. bre de 1999.. Agreguese al docu- sobra la Sociedad, art. 1992, .solici- 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA ECUAPETQUIM QUIMICA 

ECUATORIANA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ECUAPETQUIM QUIMICA ECUATO- 

RIANA CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de marzo del 2000, tue 

“aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 

00.Q.1J.910 de 06 Abr. 2000. 

1.- DOMICILIO: Sangolquí, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/.60'000.000,00, dividido en 60.000 participaciones de 

S/. 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La producción, distribución, comer- 

cialización, procesamiento y en general la fabricación de resinas, polímeros, 

epóxicos, soluciones compuestas y productos químicos... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está admi- 

nistrada por el Presidente y el Gerente General. El representante legal es el Ge- 

rente General. 

Quito, 06 Abr. 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

yA aan 2000 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

JEMACARGO S.A. 

Se comunica al público que la compañía JEMACARGO S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de enero del 2000, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
N* 00.Q.lJ. 818 de 29 MAR. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 
cha. 

2.- DURACION: 50 años, a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/. 20'000.000,00 dividido en 2.000 acciones 
de S/ 1.000,00 cada 'una. El capital autorizado es de 
S/.40'000.000,00 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La importación, 
exportación, distribución, compra, venta, representación y concesión 
de: plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión interna; aco- 
ples de manguera, toda clase de vehículos automotores, repuestos, 
accesorios y lubricantes; toda clase de combustible, gasolina, diesel, 
kerex, gas; máquinas fotocopiadoras; aeronaves, helicópteros y sus 
motores; equipos de mantenimiento, repuestos, accesorios e instru- 

mentos, aparatos eléctricos.... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía 
está administrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente Gene- 
ral. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 29 MAR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
pwi3ebia.. 

  

CONSEJO NACIONAL DE RE- 

 


